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APRUEBA CONIRATO DE PRESIACION DE SERVICIOS DE
FERNANDO TRONCOSO BECERRA

qrg8rrqT $ 2 4

chillón viejo, 1 3 FEB 2015

VISIOS:

l. Los focultodes coñferidos en lo Ley No lg.ó95,
Municipolidodes, refundido con iodos sus textos

CONS!DERANDO:

l. El Decreto No 6588 del 12.12.2014

2.- El D.A. N' ó937 del 3t .12.2014

lque opruebo el

que opruebo el

Presupuesto Municipol 201 5

Progromo Sociolde Apoyo o lo porticipoción Ciudodono.

3.- El controto de prestoción de servicios de Don
Fernondo Troncoso Beceno.

4.- Lo situocíón presupuestorio de gostos,
obligociones y pre obligociones emitido por lo Dirección de Administroción y Finonzos.

Automóticos.
5.- D.A. No ó0'14 del 26.11.2014 de Subrogoncios

DECRETO:

l.- APRUÉBESE el Controto de prestoción de Serviciosde Don Fernondo Troncoso Becerro, Rut 10.838.788-2 quien desempeñoró los toreos
específicos detollodos en el punto Segundo del mencionodo controto, de ocuerdo ol
Progromo de Apoyo o lo Porticipoción Ciudodono, el que se ejecutoro desde el l3 de
febrero ol l3 de Febrero

201 5.

2. PÁGUESE un honororio mensuol, de ocuerdo ol punto
Tercero del controto de presioción de servicio del Presupuesto Municipol Vigente.

3.- IMPÚTESE el gosto que correspondo o lo cuento
2l .04.004, por un monto de 9277.777.- del presupuesto municipol vigente
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DISTRIBU

rrot/
DAF, DIDECO. Corpeto Personol. lnteresodo



Municipalidad
de Chillán Viejo , Dir. Desaxrollo Comunitario I -¿qq

CONIRAIO DE PRESIACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Viejo. o l3 de febrero de 2015, entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT No 69.266.500-7, Persono Jurídico de Derecho Público; Representodo por su Alcolde (s)

Don Ulises Aedo Voldes, Cédulo Nocionol de ldentidod No 9.75ó.890-1, ombos
domiciliodos en colle Serrono No 300, Comuno de Chillón Viejo; y por otro porte Don
Fernondo Dovid froncoso Becerro, Cédulo Nocionol de ldentidod No 10.838.788-2, de
Nocionolidod chileno, de profesión músico, domiciliodo en lo ciudod de Chillón, Posoje 4

Sur No 855, Pobloción Vicente Pérez Rosoles, se ho convenido el siguiente controlo de
Prestoción de Servicios.

Primero: Lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, tiene lo necesidod de conlrotor los

servicios de uno persono, poro que reolice los funciones Apoyo o los octividod culturol
orgonizodo por el Municipio y el Comité de Aguo Poloble los Moitenes, de ocuerdo o
Progromo de Apoyo o lo Porticipoción Ciudodono 2015. Aprobodo por Decreto Alcoldicio
N"ó937 de fecho 31.122014.

Segundo: Por lo señolodo en el punto onterior lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
viene en controlor los servicios de Don Fernondo Dovid Troncoso Becerro, los que reolizoró
en el sector de Rucopequén, debiendo ejecutor lo siguientes toreo:

. Amenizor musicolmente con lo interpretoción de músico tropicol lo octividod
"Festivol de JJVV Bellovisto"

Don Fernondo Dovid Ironcoso Becerro, deberó ejecutor los toreos especificodos en esto
clóusulo, en el hororio estoblecido de lo siguiente monero:
Sóbodo l3 de febrero entre los 20:00 y 22:30 hrs.

Se designo como encorgodo de Control de los Actividodes o lo Directoro de Desorrollo
Comunilorio. quien deberó velor por el cumplimiento de los obligociones derivodos del
presente controto.

Tercero: Lo Municipolidod pogoró o Don Fernondo Dovid Troncoso Becerro lo sumo de
$277.777 impuesto incluido, por los servicios prestodos, contro presentoción de Bolelo de
Honororios y Certificodo de Cumplimiento de lo Directoro de Desorrollo Comunitorio o
quien lo subrogue.

Cuorto: Los portes dejon cloromente estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esto
clóusulo. que el presente controto o honororios se suscribe en virlud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorto de lo Ley IBBB3, por lo que Don
Fernondo Dovid Troncoso Becerro, no tendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si

mismo no seró responsobilidod del Municipio cuolquier occidente, hecho fortuito y otro
que le ocontezco, en el desempeño de sus funciones. pero si estoró ofecto o lo probidod
odministrotivo estoblecido en el ortículo 54 de lo Ley N" 18.575, Orgónico Conslilucionol
de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo.

Quinto: El presente controto se inicioró el l3 de febrero de 2015 y mientros seon necesorios
sus servicios, siempre que no excedon del l3 de febrero de 2015.

Sexto: Se dejo constoncio que el prestodor de servicios decloro estor en pleno
conocimiento de lo Ley No 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.

Séplimo: lnhobilidodes e lncompotibilidodes Adminislrotivos. El Prestodor de Servicios o
trovés de decloroción jurodo señoló no estor ofecto o ninguno de los inhobilidodes e
lncompotibilidodes estoblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No lB.5ZS, Orgónico
Constitucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Estodo, que poson o
expresorse:
Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, controtos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes tributorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de Chillón de
Viejo.



Tener lit¡g¡os pend¡entes con lo Municipolidod de Chillón Viejo, o menos que se refieren ol
ejercibio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, odoptodos o porienles hosto el lercer
grodo de consonguinidod y segundo de ofin¡dod inclusive.
lguol prohibición reg¡ró respeclo de los directores. odm¡nistrodores, represenionles y socios
liiulores del d¡ez por cienlo o mós de los derechos de cuolquier close de soc¡edod,
cuondo ésto tengo controlos o couciones vigenles oscendentes o doscientos unidodes
lribulorios mensuoles o mós, o liligios pendientes, con el orgonismo de lo Adm¡n¡stroción o
cuyo ingreso se posiule.
Tener colidod de cónyuge, hijos, odoptodos o porienies hosto el lercer grodo de
consonguin¡dod y segundo de ofinidod inclusive respeclo de los outoridodes y de los
funcionor¡os direclivos de lo Municipolidod de Chillón Viejo, hoslo el nivel de Jefe de
Deporfomenio o su equivolenie, ¡nclusive.
No estor condenodo por crimen o s¡mple delifo.

Octovo: En coso que lo Municipolidod desee presc¡nd¡r de los servicios de el Prestodor de
Servic¡os, osÍ como en coso que él no desee conlinuor preslondo sus servicios o lo
Municipolidod, bosioró que cuolquiero de los portes comunique o lo oiro su decisión, sin
que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose Io Municipolidod
el derecho o poner término por onl¡cipodo de este coniroio en formo uniloterol en
cuolquier momento y sin expresión de couso.

Noveno: Poro iodos los efecios legoles der¡vodos de este conirolo, los porles fijon su

domic¡lio en Chillón Viejo y se somelen o lo jur¡sd¡cc¡ón de los Tribunoles Ordinorios de
Juslicio.

Decimo: El presente controto se firmoró en ires ejemplores ¡guolmenle outénticos
quedondo dos copios en poder de lo lluslre Municipolidod de Chillón V¡ejo y un ejemplor
en poder del Prestodor de Servic¡os.

En señol de oproboción poro constoncio firmon:
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RUT N'

BECERRA
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